RES.Nº 54/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007795, Ent.N° 6311/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), con el objeto de la “Adquisición de 7.200 m3 de agregados pétreos tipo A y B para ejecución de obras en la División Regional 4”; 
RESULTANDO: 1) 
que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/15, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto de $ 9:583.500, IVA incluido, por el plazo de 6 meses a favor de Gerardo Francisco Domingo González; plazo que posteriormente, por Resolución de 22/04/16, se modificó a 12 meses como se establecía en el PCP y de lo cual este Tribunal tomó conocimiento en Acuerdo de 07/09/16; 
 2) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad, mediante la cual se dispone la ampliación en un 100% del objeto del llamado adjudicado a Gerardo Francisco Domingo González, por el precio total de $ 9:583.500, IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 12 meses, señalándose que es imprescindible contar con el material dado que el deterioro de las rutas ha ido en aumento, en parte debido al exceso de lluvias y también al tránsito de camiones pesados en todas las Rutas;  
3) que consta la conformidad de la empresa adjudicataria para la presente ampliación;
4) que se adjunta Documento de Afectación N° 00941 de fecha 03/11/17, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11, Programa 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 163 por $ 660.000 (incluido 10% paramétrica); 

 CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ampara en la hipótesis prevista en el Artículo 74 del TOCAF;
  2) que consta en las actuaciones remitidas que el contrato se encuentra en ejecución ya que se lleva ejecutado un 67% del contrato original, condición necesaria para que opere la norma antedicha;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma de $ 9:583.500, IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 12 meses, a favor de la firma Gerardo Francisco Domingo González, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/06/10), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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